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LIBERTAD DE PROCESION Y
TRABAJO

Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión
libremente elegida o aceptada. 

Todo ciudadano de la Unión tiene libertad para
buscar un empleo, trabajar, establecerse o prestar
servicios en cualquier Estado miembro.

Libertad de Profesión, Prohibición del Trabajo Forzoso en el Artículo 12 de
la Constitución de Alemania Este artículo trata sobre Libertad de profesión,
prohibición del trabajo forzoso, y está ubicado en la Parte I, sobre Derechos
Fundamentales

 CONSTITUCIONAL  

es un texto codificado de carácter jurídico-político, surgido de un poder
constituyente, que tiene el propósito de constituir la separación de poderes

definiendo y creando los poderes constituidos (legislativo,
ejecutivo y judicial) que anteriormente estaban unidos

Derecho constitucional. Una constitución es un complejo normativo. Es
un conjunto de normas dispuestas sistemáticamente con el propósito
de organizar, en nuestro caso, al estado mexicano. 

ART.6 CONSTITUCIONAL RELATIVO
A LA LIBERTAD DE EXPRECION 

 la libertad de expresión. Este derecho no estará sujeto a previa
censura sino a responsabilidades posteriores y comprende la
libertad de buscar y difundir información por cualquier medio.

Este artículo consagra la llamada libertad de expresión y
constituye un “elemento fundamental sobre el cual se basa la
existencia de una sociedad democrática”, por ser un medio para el
intercambio de ideas e informaciones entre las personas.

En el derecho comparado, la regulación constitucional de
la libertad de expre- sión suele ser más precisa que la
contenida en el artículo 6

DERECHO ALA
INFORMACION 

El derecho de acceso a la información se define como el derecho de
una persona de buscar y recibir información en poder del gobierno
yY de las administraciones públicas, reconociendo esto como un
derecho fundamental para el desarrollo pleno de una sociedad
democrática.

Por tanto, el derecho adicionado en el artículo 6o. constitucional,
obliga al Estado no solamente a informar sino a asegurar que todo
indivi- duo sea enterado de algœn suceso, es decir, a ser
informado.

El derecho de acceso a la información es un
derecho humano, por lo que es importante
destacar que busca garantizar sin evasivas un
derecho fundamental.

ART 8 CONSTITUCION
LIBERTAD DE PETICION

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa;

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la
República.

l derecho de petición y los requisitos para su ejercicio. 2) La
obligación del Estado de responder a las solicitudes que le
dirijan los ciudadanos.

Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de
manera pacífica y respetuosa; pero en materia polític

ART 10 LIBERTAD DE POSEER
ARMAS 

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad
de poseer armas de cualquier clase para su seguridad y legítima defensa,

hecha excepción de las prohibidas expresamente por la ley y de las que la nación reser -
ve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán

III DIVERSAS
LIBERTADES

Y
PROPIEDAD 

A nivel nacional este derecho se incluyó en la Constitución de
1857, en el artículo 10, en el que se establecía lo siguiente:
"Artículo 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas
para su seguridad y legítima defensa. La ley señalará cuáles son
las prohibidas y la pena en que incurren los que las portaren."



LA IRRETROACTIVIDAD DE LA
LEY 

Derecho, íntimamente relacionada con la propia eficacia de las
normas, puede ser definida como la imposibilidad de extender los
efectos derivados de una ley a las relaciones jurídicas existentes
antes de su entrada en vigor

La irretroactividad de las leyes penales estuvo ya
consagrada en la Declaración de los Derechos del
Hombre y del Ciudadano dictada por la Asamblea
Nacional

En este sentido, el principio de irretroactividad, supone el mantenimiento
del orden jurídico vigente antes de la entrada en vigor de la nueva
normativa; frente al principio de retroactividad, quedetermina la vigencia de
la leynueva sobre las relaciones nacidas al amparo de la anterior
regulación.

GARANTIAS DE AUDIENCIA  Y
DEBIDO PROCESO

La garantía de audiencia es el derecho que tiene toda persona y la
oportunidad de defensa previamente al acto con las debidas oportunidades
y dentro de un plazo razonable

la Constitución Federal, y se establece que nadie podrá ser
privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos

l que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

ART 15 POHIBICION DE LA
EXTRACCION DE LOS REOS 

establece la prohibición de celebrar tratados internacionales para la
extradición de reos políticos, entendidos éstos como aquellas
personas que son sentenciadas en sus lugares de origen por la
mera expresión de ideas.

Prohibición de celebrar tratados para la extradición de reos
políticos o para aquellos delincuentes que hayan tenido en el país
donde cometieron el delito la calidad de esclavos

Derecho Internacional moderno la celebración de tratados para la
extradición de reos de delitos comunes, entendiéndose por
extradición el acceder las autoridades de un país adonde ha huído un
reo. a capturarlo y entregarlo a las autoridades del país extranjero en
el que el reo ha cometido el delito que se le imputa.

ART 16 SOBRE ACTOS DE
MOLESTIA 

Los Actos de Molestia se encuentran regulados en el artículo 16
Constitucional que establece: “Nadie puede ser molestado en su
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento.”

El primero de los requisitos de validez de los actos de molestia, se
encuentra en la necesidad que el mandamiento de la autoridad se
encuentre por escrito.

efectos de la anulación del acto, sea esto en sede
administrativa o en amparo, deben ser to- tales,
lisos y llanos.

SUPUESTOS DE DETENCION Y
AUTORIDADES JUDICIALES 

Por regla general, las detenciones deben estar precedidas por una orden de
aprehensión emitida por autoridad judicial

La detención,que puede ser ejecutada por cualquier persona,
en el caso de sorprender al inculpado en flagrante delito.

SUPUESTOS ESPECIALES DE DETENCIÓN. DERECHOS DEL
DETENIDO. EL PROCEDIMIENTO DE HÁBEAS CORPUS

DERECHO Y
GARANTIAS

DE
SEGURIDAD
JURIDICA


